
AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS
SECRETARÍA GENERAL

DILIGENCIA

DILIGENCIA

Para hacer constar que el convenio para la concesión de subvención directa 
nominativa, suscrito entre la Comunidad de Regantes de Las Gabias y el 
Ayuntamiento de Las Gabias, firmado el 7 de mayo de 2026 (expediente número 
2024 37 24000252), por el período comprendido hasta la completa justificación de la 
subvención con un plazo máximo para la ejecución de las obras de doce meses a 
contar desde la firma del convenio, ha sido incorporado al Registro de Convenios del 
Ayuntamiento de Las Gabias creado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en su 
sesión ordinaria celebrada el 24 de febrero de 2020, con el número RCA02/2026.

Las Gabias, documento firmado electrónicamente
EL SECRETARIO GENERAL

Francisco Javier Puerta Martí
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA0015852200O7D6X2L1Z0Z1

en la Sede Electrónica de la Entidad
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